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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
(INIFEEC) 

Dirección General 
Licitación Pública Estatal 

Convocatoria 002 
En cumplimiento de las disposiciones que establece el Art. 35 del Reglamento de Bienes Muebles de la 
Propiedad del Estado de Campeche y de conformidad con el acuerdo de la Primera sesión ordinaria de 
la H. Junta de Gobierno, de fecha junta de fecha 12 de abril de 2023, en la que se aprueba la 
enajenación de bienes muebles en términos de lo establecido en normatividad, leyes y reglamentos 
estatales aplicables para el registro, afectación, disposición final, baja de bienes muebles y su enajenación, 
así como de los demás actos de carácter oneroso, que se justifican en términos del reglamento antes 
mencionado; se CONVOCA por segunda ocasión, a participar a personas físicas y morales, interesadas 
en su totalidad para llevar a cabo la ENAJENACIÓN DE 1 VEHÍCULO DEL INSTITUTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE ESTADO DE CAMPECHE, CAMIONETA DODGE 
DAKOTA MARCA CHRYSLER MODELO 2006 CON NUMERO DE SERIE ID7HE48K56S616412 como se 
describe a continuación. 

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD CANTIDAD 
 

1 ENAJENACIÓN DE 1 VEHÍCULO DEL 
INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA DE ESTADO DE 
CAMPECHE, CAMIONETA DODGE DAKOTA 
MARCA CHRYSLER MODELO 2006 CON 
NUMERO DE SERIE ID7HE48K56S616412 

VEHICULO PICK-UP 

1.00 

NO. DE LICITACIÓN 
PERÍODO 

PARA 
ADQUIRIR 

BASES 

VISITA PARA 
VERIFICACIÓN 

DE LOS 
BIENES 

JUNTA 
DE ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

INIFEEC/EBM/002/2025 Del 04 de 
junio 2025 al 
16 de junio 
del 2025 

10 de junio 
2025 

10:00 horas 

11 de junio 2025 
10:00 horas 

17 de junio 2025 
10:00 horas 

La entrega de las bases, se efectuará en forma gratuita, que se encuentran disponibles para consulta en 
Calle 7, s/n, Colonia Héroes de Chapultepec FOVI entre Av. Juan de la Barrera y calle sin referencia, C.P. 
24030, San Francisco de Campeche, Campeche; los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 
15:00 horas. Las bases podrán consultarse en la página del INIFEEC, en Internet en el domicilio 
electrónico: www.inifeec.gob.mx. 
Para el sostenimiento de la propuesta, los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional 
por un importe del 10% del valor fijado a los Bienes, mediante cheque cruzado, cheque de caja librado por 
el licitante o billete de depósito pagado en las Oficinas de Recaudación en INIFEEC, a favor del INSTITUTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE (INIFEEC).  
 
El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador una vez 
realizada la enajenación y transferencia de bienes ante la Coordinación Administrativa, quien le 
proporcionará la orden de entrega correspondiente.  
 
           Atentamente.- LIC. RICARDO LÓPEZ BLANCO, Director General del INIFEEC.- Rúbrica. 
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oficios a diversas dependencias e Instituciones las cuales 
han sido contestados en su totalidad, sin que hasta la 
presente fecha haya sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la declarativa de 
divorcio a la C. RAQUEL COJ LÓPEZ, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio de la antes 
citada por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio a la antes mencionada, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a la C. 
RAQUEL COJ LÓPEZ este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, haciéndole saber 
que a partir de la última publicación cuenta con el término 
de quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha tres 
de septiembre de dos mil veinticuatro, apercibida que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha tres de septiembre de dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE SEPTIEMBRE  
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por presentado el escrito y  documentación 
adjunta del C. GENARO MADERO MOO mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria el Divorcio Sin 
Expresión de Causa, en contra de la C. RAQUEL COJ 
LÓPEZ misma solicitud, a través de la cual, de manera 
sustancial, se detallan los siguientes puntos: Con domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en CALLE 
VEINTICUATRO, NO. 37, INTERIOR UNO, ENTRE 
PROLONGACIÓN ABASOLO Y CALLE VICTORIA, 
COL. CERRO DE LA EMINENCIA, CP. 24035, DE ESTA 
CIUDAD SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. Designando 
como asesor técnico al licenciado JOSÉ ALEJANDRO 
CASTILLO ABREGO, con cédula profesional 11896551 y 
RFC CAAA961116135.-

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a la  C. RAQUEL 
COJ  LÓPEZ con domicilio ubicado en CARRETERA 
CHETUMAL- VILLAHERMOSA, KM 55, COMUNIDAD DE 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 03/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3940

C.  RAQUEL COJ LÓPEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 03/24-2025/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
REQUERIDO POR GENARO MADERO MOO, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO:  De la nota actuarial 3700 que obra en autos, 
se advierte que el licenciado Miguel Abraham de Jesús 
Rizos Moo, actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios de este Primer Distrito Judicial, hizo constar 
que se constituyó a las instalaciones del Periódico Oficial 
del Estado, y le fue manifestado que por el momento las 
publicaciones de Casa de Justicia no se pueden recibir, por 
tal motivo le fue imposible dar cumplimiento a lo ordenado 
por esta autoridad; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- En virtud del Oficio 2977/CJCAM/SEJEC-P/24-2025, 
remitido por el Consejo de la Judicatura de este Poder 
Judicial del Estado, y con fundamento en el artículo 202 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace del 
conocimiento de la parte actora que a partir del día catorce 
de mayo del año en curso el Maestro en Derecho  Manuel 
Dolz Ramos,  se avoca al conocimiento de este asunto, 
como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, si así lo 
consideran, en el término de tres días hábiles expresen 
lo conducente a sus derechos, en el entendido que de no 
hacer manifestación alguna, sin posterior acuerdo se les 
tendrá por conformes con la designación del titular de este 
juzgado.

2).-  Dado a lo manifestado en la nota actuarial y que 
ha transcurrido un tiempo prudente, aunado a que de 
una revisión realizada a los presentes autos se observa 
que se han realizado las gestiones pertinentes enviando 

SECCIÓN JUDICIAL
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CENTENARIO, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CP. 24370, 
COMO REFERENCIA FRENTE AL ASERRADERO, A 
ESPALDAS DE LA CANCHA DE USOS MULTIPLES DE 
LA LOCALIDAD, CASA COLOR MELÓN, se anexa croquis 
ilustrativo del domicilio, en consecuencia, SE ACUERDA:-

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
03/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y   38 del 
Código Civil del Estado.

4) Se admite la designación del licenciado JOSÉ 
ALEJANDRO CASTILLO ABREGO como asesor técnico 
del solicitante, para oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
BIS, TER y QUATER, 304, 305, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa, solicitado por el C. 
GENARO MADERO MOO.-

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a los CC. GENARO MADERO 
MOO Y RAQUEL COJ LÓPEZ.

a) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. GENARO 
MADERO MOO Y RAQUEL COJ LÓPEZ quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento;

b) Dado que del acta de matrimonio adjunta al escrito 
inicial se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD COYUGAL,  
acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en el 
Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y en 
caso de que aparecieren bienes, se dejan a salvo sus 

derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante juicio autónomo.

7) Dado que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que el vínculo matrimonial tuvo una 
temporalidad de treinta y cuatro años y nueve meses, 
y considerando que generalmente la mujer, emplea la 
mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores 
del hogar, y en su caso emplea una doble jornada laboral 
al dedicarse a un empleo remunerado, así como de los 
hijos, es importante tener presente lo siguiente:

a) Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado; 

b) Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
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incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.-

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a GENARO MADERO 
MOO que al momento de su notificación, cuenta con el 
término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos ante la Central de Consignaciones del 
Poder Judicial del Estado, ubicada en Av. Patricio Trueba 
de Regil, número 236, Colonia San Rafael, C.P. 24090, 
San Francisco de Campeche, Camp. a nombre de la 
C. RAQUEL COJ LÓPEZ por quincenas anticipadas, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento y de no 
acreditar o justificar el impedimento legal que tenga para 
cumplir con dicha determinación en el término concedido; 
queda expedito el derecho de RAQUEL COJ LÓPEZ, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

9) Se hace del conocimiento a GENARO MADERO MOO 
Y RAQUEL COJ LÓPEZ que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

10) Ahora bien, en cuanto a sus hijos SAID GENARO, 
NATALIA DEL ROSARIO, LAURA OLIVIA todos de 
apellidos MADERO COJ mismos que actualmente 
cuentan con la mayoría de edad legal, tal como se acredita 
con las actas de nacimiento anexadas en el presente 
escrito inicial, por tal motivo, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil en el Estado.

11) En virtud de que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos de inscripción de divorcio, con fundamento en el 
artículo 308 del Código Civil en el Estado, gírese atento 
oficio al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado entre  GENARO MADERO 
MOO Y RAQUEL COJ LOPEZ registrado en la oficialía 
número 0007, Libro 4, acta 00070, con fecha de inscripción 
28/10/1989, en Champotón, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 

método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en 
la aplicación de la norma jurídica en cada situación; toda 
vez que el Estado tiene el deber de velar porque en toda 
controversia jurisdiccional donde se advierta una situación 
de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones 
de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar 
claramente la problemática y garantizar el acceso a la 
justicia de forma efectiva e igualitaria.”-

c) Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 4º 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza la 
figura de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
conyugues al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y

Por lo anterior, es procedente fijar por concepto de 
pensión compensatoria provisional, a favor de la C. 
RAQUEL COJ LOPEZ un 10% (diez por ciento) del 
total de los ingresos y de más prestaciones de ley que 
perciba GENARO MADERO MOO, porcentaje que deberá 
depositar de manera puntual cada quincena ante la 
Central de Consignaciones de este Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, situado en Casa de 
Justicia, haciendo de conocimiento de los interesados 
que tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la sola 
manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin 
que exista en él un verdadero juicio.

8) Para cumplimiento de lo anterior, hágase saber 
al C. GENARO MADERO MOO que dicha pensión 
compensatoria provisional señalada con anterioridad, en 
caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá 
ser inferior a la cantidad de $373.39 (SON: TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 39/100 M.N.) de manera 
quincenal para RAQUEL COJ LÓPEZ, lo anterior en razón 
al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
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del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

12) En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

GENARO MADERO MOO; a través de su asesor técnico 
el licenciado José Alejandro Castillo Abrego en el domicilio 
ubicado en CALLE VEINTICUATRO, NO. 37, INTERIOR 
UNO, ENTRE PROLONGACIÓN ABASOLO Y CALLE 
VICTORIA, COL. CERRO DE LA EMINENCIA, CP. 24035 
DE ESTA CIUDAD SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la C. RAQUEL 
COJ LÓPEZ, se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, con fundamento en el artículo 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, remítase atento 
exhorto al JUZGADO TERCERO MIXTO AUXILIAR 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE, con domicilio en la Avenida Héctor Pérez 
Martínez s/n, Esquina con, Colonia Unidad, Esfuerzo y 
Trabajo II, C.P. 24350 de Escárcega, Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, comisione 
al actuario de su adscripción para que se sirva notificar 
la declarativa de divorcio a RAQUEL COJ LÓPEZ, 
EN EN EL DOMICILIO UBICADO EN CARRETERA 
CHETUMAL- VILLAHERMOSA, KM 55, COMUNIDAD DE 
CENTENARIO, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CP. 24370, 
COMO REFERENCIA FRENTE AL ASERRADERO, A 
ESPALDAS DE LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE 
LA LOCALIDAD, CASA COLOR MELÓN, haciéndole 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales.

Se le previene al antes señalado, para que señale 
domicilio en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula que 
se fije en los Estrados de este juzgado, de conformidad 
con el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de Campeche.

Otorgándose para lo anterior al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución de 
dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos.

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 

artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx.

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

13) De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

14) Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

15) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.-

16) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 4 de 2025

entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE...”

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO OSWALDO 
CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 19/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    3947

C.  JOSE LUIS ENRIQUE CANUL EK

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 19/23-2024/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR ALINA LORENZO RODRÍGUEZ, EL JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE MAYO  DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio 1153/24-2025/JMCALK-F-IV, de 
la licenciada Julio Margarita Chan Cabrera, Secretaría 
de Acuerdos Interina del Juzgado Mixto Civil Familiar 
y Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, con Sede en el Municipio de Calkiní, 
Campeche, con el que devuelve a este juzgado el exhorto 
número 228/24-2025/JMCF-I, sin diligenciar, de los cuales 
se advierte que en la diligencia actuarial, realizada por 
la licenciada Sara Magali Montiel López, hizo constar 
que al constituirse al domicilio señalado en autos, le fue 
señalado lo siguiente: “no sabría decirle, aquí somos Canul 
Fuentes, pero Canul Ek no lo conozco”, siendo todo lo que 
le señalan, en razón de lo anterior, no el fue posible dar 
cumplimiento a lo ordenado en autos; en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta, para que obren como corresponda, 
conformidad con lo que establece el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Ahora bien, tomando en consideración lo manifestado 
por Secretaría de Acuerdos Interina del Juzgado Mixto 
Civil Familiar y Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con Sede en el Municipio de 
Calkiní, Campeche, y dado que se observa que ya se han 
realizado las gestiones pertinentes enviando oficios a 
diversas dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada la declarativa de divorcio a Jose Luis 
Enrique Canul Ek, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio del antes citado por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a Jose Luis Enrique Canul Ek, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de treinta días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha dos de enero de dos mil 
veinticuatro, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y de no hacerlo así, las 
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subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán mediante cédula de notificación que se fijara 
por estrados de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado; insértese el proveído de fecha doce de enero 
de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ALINA 
LORENZO RODRÍGUEZ, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio sin 
Expresión de Causa, en contra de JOSÉ LUIS ENRIQUE 
CANUL EK; misma solicitud, a través de la cual, de 
manera sustancial, se detallan los siguientes puntos:

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
el ubicado la Calle 20 número 4, entre 1ra, y 1ra. “A”, 
Colonia Esperanza, C.P. 24080, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, como referencia (casa pintada 
de amarillo), anexa copia fotográfica y mapa de ubicación.

B) Designado como asesor técnico al Licenciado en 
Derecho LEONARDO JOSÉ BETANCOURT MAURA, 
con cédula profesional número 11237984, y R.F.C. 
BEML78717KY5 con el mismo domicilio para oír y recibir 
notificaciones señalado en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial Sin 
Expresión de Causa que la une a JOSÉ LUIS ENRIQUE 
CANUL EK, con domicilio ubicado en calle Héroes de 
Chapultepec, Manzana 26, apartamento 2, Colonia 
Fovi, C.P. 24030 de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, (casa de dos plantas de reja dorada; a un 
costado de a Iglesia Católica “La Sagrada Familia” del 
Fovi, anexa copia fotográfica y mapa de ubicación, en 
consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda de conformidad con el artículo 
72, fracción IV del la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

2).- Formese expediente original y márquese con el 
número 19/23-2024/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, y derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local, se establece en el 
punto tercero de las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestal de los Órganos del Poder Judicial en el 
ámbito de sus respectivas competencias, específicamente 
en el inciso D) en materia de adquisición de bienes y 
contratación de servicios; que sin perjuicio a lo señalado en 

el artículo 1371, fracción Vll del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de Campeche y normas procesales 
aplicables, se deberá evitar la duplicidad física de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y 
administrativas, por lo cual respecto al presente asunto, 
no será necesario formar duplicado de dicho expediente.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

3).- De igual forma, se admite la designación del Licenciado 
en Derecho LEONARDO JOSÉ BETANCOURT MAURA, 
como asesor técnico de la promovente, quien queda 
facultado para oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de ALINA 
LORENZO RODRÍGUEZ, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con JOSÉ LUIS  ENRIQUE 
CANUL EK, tenemos que a raíz de la reforma del Código 
Civil publicado con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós a través del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche,  en el que se reformaron los artículos 278, 
el primer párrafo del artículo 280 fracciones V y VI del 
artículo 282, los artículos 286, 288, el primer párrafo, 
las fracciones I, V, VI, del artículo 298, los artículos 304, 
305, 306,  311 se adicionan los párrafos cuarto y quinto al 
artículo 281, una fracción VII al artículo 282, 282 Bis, los 
artículos 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, las Fracciones 
VII y VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 305 TER y 
305 Quater y se derogan los artículos 279, 287, 289, 290, 
291, 292, 294, 295, 297 y 302 todos del Código Civil en 
el Estado

5).- En ese contexto tenemos que de conformidad al 
numerales 281, 288, 298 y 306 de la Legislación Local 
aplicable, y en aras de proteger el derecho humano al 
libre desarrollo de la personalidad de ALINA LORENZO 
RODRÍGUEZ, se admite a trámite la petición de divorcio 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a ALINA LORENZO 
RODRÍGUEZ y JOSÉ LUIS ENRIQUE CANUL EK. -
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a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ALINA LORENZO RODRÍGUEZ y JOSÉ LUIS 
ENRIQUE CANUL EK, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.-

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
ALINA LORENZO RODRÍGUEZ, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con JOSÉ LUIS ENRIQUE CANUL EK , en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

c).- Ahora bien, toda vez que ALINA LORENZO 
RODRÍGUEZ, manifestó que durante el vínculo matrimonial 
no procrearon hijos, en consecuencia, esta autoridad no 
decreta medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado, respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, convivencias y alimentación.

7).-  En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún  caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 

criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
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la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

12).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el ordinal 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, 
túrnense los autos al Actuario o Actuaria Diligenciador de 
la Central de Actuario del Poder Judicial del Estado,  para 
que se sirva notificar la declaración de divorcio: 

ALINA LORENZO RODRÍGUEZ (Parte Actora), de manera 
personal y/o a través de su Asesor Técnico el Licenciado 
LEONARDO JOSÉ BETANCOUR MAURA, en la Calle 20 
número 4, entre 1ra, y 1ra. “A”, Colonia Esperanza, C.P. 
24080, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
como referencia (casa pintada de amarillo).

JOSÉ LUIS CANUL EK (Parte Demandada), en el 
domicilio ubicado en calle Héroes de Chapultepec, 
Manzana 26, apartamento 2, Colonia Fovi, C.P. 24030 de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, (haciendo 
entrega de la solicitud planteada).

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
únicamente a la Agente del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de algún infante.

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

15).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a 
través de la página señalada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CANDELARIA BEATRIZ GALA 

Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

8).-Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ALINA LORENZO RODRÍGUEZ y JOSÉ 
LUIS ENRIQUE CANUL EK es de tipo declarativa, por 
tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, 
ya que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente.

9).- Ahora bien hágase del conocimiento de ALINA 
LORENZO RODRÍGUEZ que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así se enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 
como asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad.

10).- Se hace de conocimiento de ALINA LORENZO 
RODRÍGUEZ y JOSÉ LUIS ENRIQUE CANUL EK que 
en caso de que se acredite la existencia de diverso 
juicio de divorcio promovido por alguna de las partes, en 
presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el primero, 
lo anterior para evitar determinaciones contrarias que 
causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues no 
pueden haber dos determinaciones en un mismo asunto, 
por causas imputables a alguna de las partes.

11).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número                                        
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a ALINA 
LORENZO RODRÍGUEZ y JOSÉ LUIS ENRIQUE CANUL 
EK, para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado,  manifiesten si 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
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PECH, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL  LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MIS CHABLE, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CC. MARIA CONCEPCION GONZÁLEZ MAY y MOISÉS 
ISAAC HERNÁNDEZ GONZÁLEZ

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 108/23-2024/J4MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. 
GERARDO MOISÉS HERNÁNDEZ HUITZ EN CONTRA 
DEL CIUDADANO MOISÉS ISAAC HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ Y DE LA CIUDADANA MARIA CONCEPCIÓN 
GONZÁLEZ MAY, LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE A VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

A S U N T O: El estado que guardan los presentes autos y 
la constancia actuarial folio número 684, de fecha veintidós 
de mayo del dos mil veinticinco, realizado por la licenciada 
ALICIA B. ESTRELLA CASTRO actuaria diligenciadora 
adscrita a la central de actuarios, mediante el cual 
manifiesta que no pudieron recibir dichas publicaciones 
porque la nomenclatura del expediente no coinciden con 
la del oficio presentado. -

SE ACUERDA: -

1. Se trae a la vista, el escrito del ciudadano GERARDO 
MOISES HERNANDEZ HUITZ parte promovente del 
presente expediente mediante el cual informa que no 
cuenta con los ingresos suficientes para poder solventar 
los gastos que generan las publicaciones en el periódico 
oficial que fuera decretada en autos del presente asunto, 
máxime a que es indispensable respetar el derecho de 
toda persona a que se le administre justicia gratuita, pronta, 
completa e imparcial, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
efecto de no dejar en estado de indefensión al promovente 
y dado que existe la presunción de que el Ciudadano 
GERARDO MOISES HERNANDEZ HUITZ no cuenta 
con los ingresos suficientes; en consecuencia, gírese 
nuevamente el oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que en auxilio y colaboración a 
las labores de este juzgado SE SIRVA EXCEPTUAR al 
Ciudadano GERARDO MOISES HERNANDEZ HUITZ, del 
pago de las publicaciones por medio del periódico oficial, 
en términos del artículo 27 fracción III, inciso “C” de la Ley 
de Amparo, aplicado al presente asunto por analogía, que 
a la letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando se 
trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano 
jurisdiccional, se ordenará la publicación correspondiente 
en el Diario Oficial de la Federación sin costo para el 
quejoso.”

2. Aunado a que la suscrita autoridad tiene la obligación 
de resolver los conflictos que se les plantea sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impida o dificulte 
el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial 
consagrada en el artículo 17 de la Constitucional Federal, 
en tal tesitura, se acredita la ignorancia del domicilio actual 
de los Ciudadanos MARIA CONCEPCION GONZALEZ 
MAY y MOISES ISAAC HERNANDEZ GONZALEZ por lo 
tanto, se ordena se dé cumplimiento a lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; para que se publique el acuerdo de fecha tres de 
julio del año dos mil veinticuatro por medio de los edictos 
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que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días, en el Periódico Oficial del Estado. - 3. También 
hágase saber a los Ciudadanos MARIA CONCEPCION 
GONZALEZ MAY y MOISES ISAAC HERNANDEZ 
GONZALEZ, que las copias simples de traslado quedan a 
su disposición en la secretaría de este juzgado y que puede 
imponerse de los autos que integran el presente expediente 
para su conocimiento. 4. Por último, hágase saber a los 
Ciudadanos MARIA CONCEPCION GONZALEZ MAY y 
MOISES ISAAC HERNANDEZ GONZALEZ, el contenido 
del auto de fecha tres de julio del año dos mil veinticuatro, 
para su conocimiento y efectos legales conducentes, 
mismo que a su letra dice:

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE JULIO DEL 
AÑO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

A S U N T O: El escrito y documentación adjunta del 
Ciudadano GERARDO MOISES HERNANDEZ HUITZ, 
mediante el cual señala que promueve JUICIO ORAL DE 
CESACION DE PENSION ALIMENTICIA, en contra del 
Ciudadano MOISES ISAAC HERNANDEZ GONZALEZ y 
de la Ciudadana MARIA CONCEPCION GONZALEZ MAY; 
mismo escrito a través del cual advierte los siguientes 
datos.  - A) Señala como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle 
Narciso Mendoza, número 17, entre calle Pedro Moreno 
y Avenida Central del Barrio de San José de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, C.P. 24040. - B) Designa 
como su asesor técnico al Licenciado ROGER JESUS 
CHABLE CAMPOS, quien cuenta con cedula profesional 
número: 12296622 y R.F.C. CACR840818J60. - C) Señala 
como domicilio de la Ciudadana MARIA CONCEPCION 
GONZALEZ MAY, el ubicado en la Avenida Circuito Pablo 
García Norte, Numero 7, Manzana 38, Fraccionamiento 
Ciudad Concordia de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche; asimismo, manifiesta que desconoce el 
domicilio del Ciudadano MOISES ISAAC HERNANDEZ 
GONZALEZ, por lo que solicita que su emplazamiento 
se realice por medio de edictos. SE ACUERDA: - 1. 
Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta al mismo, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sean tomados en 
consideración en el momento procesal oportuno, de igual 
manera, fórmese expediente original y tómese razón 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 108/23-2024/J4MOFA-I; lo 
anterior, en razón al acuerdo general conjunto número 
27/PTS-CJCAM/21-2022 el cual fuera comunicado por 
la circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, mismos 
por los cuales se busca comunicar y adoptar medidas de 
ahorro, racionalidad y disciplina presupuestales en los 
órganos jurisdiccionales y unidades administrativas que 
integran el Poder Judicial del Estado. - -2. Se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones del Ciudadano 
GERARDO MOISES HERNANDEZ HUITZ, el despacho 

jurídico ubicado en la Calle Narciso Mendoza, número 17, 
entre calle Pedro Moreno y Avenida Central del Barrio de 
San José de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
C.P. 24040; toda vez que dicho domicilio cumple con 
los requisitos dispuestos por el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 
- - 3. Se tiene a bien admitir como asesor técnico del 
Ciudadano GERARDO MOISES HERNANDEZ HUITZ, al 
Licenciado ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, el cual 
queda conferido con los mandos y cargos que señala la 
ley para ocupar dicho puesto, toda vez que cumple con 
los requisitos dispuestos por los artículos 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. - 4. Ahora bien, del escrito inicial de demanda 
se tiene que la pretensión del promovente Ciudadano 
GERARDO MOISES HERNANDEZ HUITZ, es cesar la 
pensión alimenticia que le fuera fijado a su ex conyugue y 
su hijo mayor de edad, debido a que el ultimo cuenta con la 
mayoría de edad y no se encuentra estudiando, no obstante 
resulta importante señalar que de un estudio minucioso a 
las copias certificadas adjuntas al ocurso de cuenta, es 
de advertirse que la parte demandada Ciudadana MARIA 
CONCEPCION GONZALEZ MAY, promovió juicio ordinario 
civil de divorcio en contra del Ciudadano GERARDO 
MOISES HERNANDEZ HUITZ, ante el Juzgado segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito 
Judicial, bajo el número de expediente: 130/13-2014/2F-
1, en el cual por auto de fecha dieciocho de octubre de 
dos mil trece, se dictó como medida provisional la fijación 
del 50% (cincuenta por ciento) por concepto de alimentos 
de todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengue el 
Ciudadano GERARDO MOISES HERNANDEZ HUITZ 
en favor del Ciudadano MOISES ISAAC HERNANDEZ 
GONZALEZ y del menor de edad de iniciales G.E.H.G., y 
de la ciudadana MARIA CONCEPCION GONZALEZ MAY, 
correspondiéndole el 40% a sus hijos y el 10% (diez por 
ciento) a su ex conyugue; pero, por auto de fecha cuatro 
de febrero de dos mil catorce, dentro del citado expediente 
se admite el desistimiento de la demanda presentada por 
la Ciudadana MARIA CONCEPCION GONZALEZ MAY, 
volviendo las cosas al estado en que se encontraban 
antes de la presentación de la solicitud de divorcio. 
Posteriormente la hoy demandada presento de nueva 
cuenta el juicio de divorcio sin expresión de causa ante el 
Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar y 
de Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial del estado, 
bajo el número expediente: 499/22-2023/J1MFAMT-I, en 
el cual por auto de fecha cuatro de septiembre de dos 
mil veintitrés la citada autoridad al apreciar que en el 
expediente 130/13-2014/2F-1, se admitió desistimiento 
de la demanda, volviendo las cosas al estado en que se 
encontraban antes de la presentación de la misma, sin 
que el juzgador de ese entonces se pronunciara respecto 
al porcentaje de pensión alimenticia decretado, dispuso 
que quedara vigente el porcentaje de pensión alimenticia 
que fue decretado en el expediente 130/13-2014/2F-1. 
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De este modo, al no cancelar la primera autoridad en el 
expediente 130/13-2014/2F-1, los alimentos que fueron 
decretados en el mismo a pesar de haberse admitido 
desistimiento por parte de la promovente, dado que los 
descuentos fueron ordenados vía nómina y no se solicitó 
la cancelación de los mismos ante el centro laboral del 
antes demandado y al señalar la segunda autoridad 
que quede vigente el porcentaje de pensión alimenticia 
que fue decretado en el expediente 130/13-2014/2F-1, 
se tiene que la juzgadora del Juzgado Primero Mixto en 
Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar del 
Primer Distrito Judicial del estado, renueva el porcentaje 
decretado en el citado expediente y los fija en los mismos 
términos, es decir, le da vigencia al porcentaje de alimentos 
que fue decretado en el expediente 130/13-2014/2F-1, 
ya SE ADMITE EL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO 
POR EL CIUDADANO GERARDO MOISES HERNANDEZ 
HUITZ, EN CONTRA DEL CIUDADANO MOISES ISAAC 
HERNANDEZ GONZALEZ Y DE LA CIUDADANA 
MARIA CONCEPCION GONZALEZ MAY, conforme lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1381, 
1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 5. En 
consecuencia, túrnense por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este juzgado, los autos al actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado, para que proceda notificar el presente 
al Ciudadano GERARDO MOISES HERNANDEZ HUITZ, 
y/o por conducto de su asesor técnico el Licenciado 
ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, en su domicilio 
admitido para oír y recibir notificaciones ubicado en la 
Calle Narciso Mendoza, número 17, entre calle Pedro 
Moreno y Avenida Central del Barrio de San José de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24040; así 
como se sirva emplazar a juicio a la Ciudadana MARIA 
CONCEPCION GONZALEZ MAY, en su domicilio ubicado 
en la Avenida Circuito Pablo García Norte, Numero 7, 
Manzana 38, Fraccionamiento Ciudad Concordia de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, corriéndole 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
anexados, con la finalidad de que dentro del plazo de 
tres días hábiles, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, lo anterior con fundamento en lo que 
dispone el artículo 1389 del Código Adjetivo de la materia. 
- Asimismo, una vez que se cuente con domicilio del 
Ciudadano MOISES ISAAC HERNANDEZ GONZALEZ, 
procédase emplazarlo a juicio corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos anexados, con 
la finalidad de que dentro del plazo de tres días hábiles, 
ocurra a producir su contestación ante este juzgado, lo 
anterior con fundamento en lo que dispone el artículo 
1389 del Código Adjetivo de la materia. 6. Haciéndoles de 
su conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 

principal y audiencia incidental, en su caso. 

7. De la misma forma, hágasele saber a la Ciudadana MARIA 
CONCEPCION GONZALEZ MAY y al Ciudadano MOISES 
ISAAC HERNANDEZ GONZALEZ, una vez que se cuente 
con su domicilio, que al momento de dar contestación a 
la demanda, deberán señalar y enunciar las pruebas que 
a derecho correspondan si así lo consideran necesario, 
esto conforme lo dispuesto en el artículo 263 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 8. 
De igual forma, infórmese a los demandados, que de 
acuerdo con el numeral 1385 del citado ordenamiento de 
Leyes, pueden contar con el patrocinio de un abogado, 
por lo que pueden acudir al INSTITUTO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en 
la Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de 
Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de 
esta ciudad de Campeche (Edificio de talleres gráficos del 
Gobierno del Estado), en el cual pueden recibir asesoría 
jurídica y en su caso les sea designado un defensor que 
gratuitamente los representé en el presente juicio, o bien 
nombren abogado particular que los patrocine. – 

9. Por otro lado, tomando en consideración las 
disposiciones contenidas en el oficio número 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, comunicado por Consejo 
de la Judicatura Local, y en virtud de que los derechos 
humanos son prerrogativas respecto de las cuales, todas 
las autoridades en el ámbito de sus competencias están 
obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar su 
efectividad, y de la misma forma, deben prevenir, investigar, 
sancionar y reparar cualquier violación que se cometa en 
contra de dichos derechos, siendo un pilar importante 
para el acceso a la justicia, el derecho a la igualdad y no 
discriminación, por lo cual, hágase del conocimiento a las 
partes, que deberán informar dentro del término de tres 
días hábiles subsecuentes a su debida notificación, si 
cuentan con alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial, a fin de que la suscrita este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes y concretas 
a su situación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
1 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las recomendaciones del Protocolo para 
Juzgar con Perspectiva de Discapacidad. 

10. Acorde a los principios de economía procesal y de 
celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, en términos 
de los artículos 54 y 1379 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche en relación al artículo 
17 Constitucional, se habilitan días y horas inhábiles 
al actuario Diligenciador para que diligencie en dicha 
temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales 
que en el presente se ordenan. 

11. Se hace saber a los intervinientes del presente asunto, 
que está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
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de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público ni derechos de terceros. Lo anterior con 
fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código 
en cita, esto para una justicia pronta, expedita y gratuita. 
- - 

12. Así mismo, se hace saber a los contendientes, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
deberán formularse oralmente durante las audiencias, 
salvo las que expresamente el citado Código en su título 
Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibídem), por lo que cualquier otra promoción presentada 
por escrito diversa a las expresamente establecidas en la 
legislación aplicable serán desechadas, en términos del 
numeral 1401 citado en líneas anteriores. – 

13. Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como copia 
de las grabaciones realizadas dentro de las audiencias, 
previo acompañamiento del soporte material adecuado, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
1379, 1380 y 1381 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. - 

14. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

15. Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese únicamente 
intervención a la Fiscal adscrita en todas las fases del 
presente juicio hasta la conclusión del mismo, toda vez 
que en el presente asunto no se encuentran involucrados 
derechos de Niñas, Niños y/o adolescentes. – 

16. Ahora bien, atendiendo a que el promovente manifiesta 
que desconoce el domicilio del demandado Ciudadano 
MOISES ISAAC HERNANDEZ GONZALEZ y toda vez que 
la “notificación y el emplazamiento” son de orden público 

y de estudio oficioso, siendo una formalidad esencial del 
juicio que debe cumplirse en respeto al derecho humano 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene 
como finalidad proporcionar al demandado el conocimiento 
real y oportuno de la demanda, y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en consecuencia, a reserva 
de declarar la ignorancia del domicilio del Ciudadano 
MOISES ISAAC HERNANDEZ GONZALEZ, para efectos 
de la investigación de su domicilio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 5,7,9,22 fracción IV, 16,18 
y 47 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y 1070 bis del Código de 
Comercio, aplicado por analogía en el presente asunto, 
gírese atento oficio a las siguientes Instituciones: - A) Al 
Vocal del Registro Federal Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, con domicilio en 
C. 51 área AH, 24014, Campeche, Camp. - B) Al Delegado 
Estatal del Instituto de Seguridad de Servicios Sociales 
para los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), con 
domicilio ubicado en Av. Ricardo Castillo Oliver por María 
Lavalle Urbina Área Ah-Kim-Pech, Sector Fundadores, 
número 28 de la Colonia San Francisco, de esta Ciudad 
C.P. 24010. C) Al Superintendente de la Comisión Federal 
de Electricidad, ubicado en la Avenida Resurgimiento, 
número sesenta y uno, colonia Montecristo, código postal 
24044, de esta ciudad. D) Al Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Campeche, con domicilio ubicado 
en la Avenida López Portillo por Prolongación de la 
Avenida Lázaro Cárdenas, C.P. 24096 de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche. - Lo anterior, 
con la finalidad de que en el término de tres días, después 
de que reciban el oficio que al efecto se envíe, conforme 
lo dispuesto en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
sirvan informar si dentro de sus bases de datos locales y/o 
nacionales, el Ciudadano MOISES ISAAC HERNANDEZ 
GONZALEZ, cuenta con algún domicilio, toda vez que 
dicha información es necesaria para que el mismo 
pueda ser debidamente emplazado del asunto admitido 
en este juzgado. Se apercibe a dichas Instituciones que 
de no dar formar cumplimiento a lo solicitado en los 
términos requeridos, se procederá a imponerles una multa 
consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual 
ascendería a la cantidad de $5,428.50 (Son: CINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO pesos 50/100 M.N.) 
toda vez que cada Unidad de Medida y Actualización 
tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento ocho pesos 57/100 
M.N.), lo anterior de conformidad con lo que dispone el 
artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil del Estado. 
Lo anterior, con sustento en el siguiente criterio federal 
que se aplica por analogía:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2008251
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Décima Época

Materias(s): Civil

Tesis: XXVII.3o.16 C (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Enero de 2015, Tomo III, página 2046

Tipo: Aislada

REGISTRÓ OFICIAL DE PERSONAS DE AUTORIDAD 
O INSTITUCIÓN PÚBLICA. CONCEPTO DE 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO). Conforme al artículo 1070 del Código de 
Comercio, cuando se ignore el domicilio de la persona que 
deba ser emplazada en un juicio mercantil, previamente 
a ordenar la notificación por edictos, debe recabarse por 
lo menos un informe con las siguientes características: 
a) debe provenir de una autoridad o institución pública; 
y, b) que cuente con un “registro oficial de personas”. 
Ahora bien, existe un registro de esa naturaleza cuando 
un ente estatal está obligado a llevar un conjunto de 
datos de las personas con las cuales se interrelaciona o 
les presta servicios, en virtud de la ley o reglamento que 
lo rige, datos que por lo menos deben contener, para 
efectos del artículo citado, el nombre y domicilio de las 
personas. Así, por ejemplo, constituyen un registro oficial 
de personas con dichas características el Registro Federal 
de Contribuyentes que lleva el Servicio de Administración 
Tributaria y el Registro Federal de Electores del entonces 
Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional 
Electoral. - - - TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 186/2014. Julieta Yaneth López 
Valadez. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Juan Carlos Corona Torres. -

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 
09:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
-17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/ para que en el 
apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada. - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA ROSA EVANGELINA 
CERVERA CHEL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
VERONICA JUDIT CHAN SILVA, SECRETARIA DE 

ACUERDOS Y ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - 
CONSTE. (Dos rúbricas ilegibles). - “

5. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio 
señalado líneas arriba sea entregado a través del actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. -NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA LUCIA RIZOS 
RODRIGUEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI EL LICENCIADA VERONICA JUDIT CHAN SILVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. LRR/VJCS/JBAD

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ACORDE A LO QUE DISPONE 
EL ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiséis de 
mayo del dos mil veinticinco.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE NÚMERO 161/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 3939

C. SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 161/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO 
POR LUIS ARMANDO PÉREZ RAYGOSA EN CONTRA 
DE SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ, LA JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: De la nota actuarial 3713 que obra en autos, 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 4 de 2025

se advierte que el licenciado Miguel Abraham de Jesús 
Rizos Moo, actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios de este Primer Distrito Judicial, hizo constar 
que se constituyó a las instalaciones del Periódico Oficial 
del Estado, y le fue manifestado que por el momento las 
publicaciones de Casa de Justicia no se pueden recibir, por 
tal motivo le fue imposible dar cumplimiento a lo ordenado 
por esta autoridad; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- En virtud del Oficio 2977/CJCAM/SEJEC-P/24-2025, 
remitido por el Consejo de la Judicatura de este Poder 
Judicial del Estado, y con fundamento en el artículo 202 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace del 
conocimiento de la parte actora que a partir del día catorce 
de mayo del año en curso el Maestro en Derecho Manuel 
Dolz Ramos, se avoca al conocimiento de este asunto, 
como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, si así lo 
consideran, en el término de tres días hábiles expresen 
lo conducente a sus derechos, en el entendido que de no 
hacer manifestación alguna, sin posterior acuerdo se les 
tendrá por conformes con la designación del titular de este 
juzgado. 

2).- Dado a lo manifestado en la nota actuarial y que ha 
transcurrido un tiempo prudente, aunado a que de una 
revisión realizada a los presentes autos se observa que se 
han realizado las gestiones pertinentes enviando oficios a 
diversas dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio 
a la C. SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio de la antes citada 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio a la antes mencionada, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a la 
C. SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de quince días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha dieciséis de febrero 
de dos mil veinticuatro, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha dieciséis de 
febrero de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LUIS 
ARMANDO PÉREZ RAYGOSA mediante el cual señala 
que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO 
INCAUSADO, en contra de SHERLY IVONNE GAMBOA 
DÍAZ; misma solicitud, a través de la cual, de manera 
sustancial, se detallan los siguientes puntos:

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio marcado con el número 4 de la calle Sureste 
de México de la Colonia Solidaridad Nacional, C.P. 24025 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.

B) Designando como sus asesores técnicos a los 
licenciados Luis Fernando Sandoval Montero, quien 
cuentan con cédula profesional número 4278988 y 
RFC:SAML760509 y Alejandro Sandoval Montero, con 
cédula profesional 3713302 y R.F.C: SAMA740716, con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
en el párrafo que antecede.

C) Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO INCAUSADO que lo une a SHERLY IVONNE 
GAMBOA DÍAZ, quien puede ser notificada en el predio 
marcado con el número 514 de la calle 14 por calle 16 del 
Centro de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
C.P. 24040, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho corresponda de conformidad con el artículo 72 
fracción VI de la Lay Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 161/23-2024/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación de los 
licenciados Luis Fernando Sandoval Montero y Alejandro 
Sandoval Montero, como asesores técnicos del 
promovente para oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
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Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de LUIS ARMANDO PÉREZ 
RAYGOSA, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une a SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 
BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y 
VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
incausado

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a LUIS ARMANDO 
PÉREZ RAYGOSA y SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a LUIS ARMANDO PÉREZ RAYGOSA y SHERLY 
IVONNE GAMBOA DÍAZ, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

7).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo fue celebrado bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, no se resuelve nada al respecto, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valen en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 

LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

9).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de los 
infantes con iniciales L.N.P.G. y Y.A.P.G., entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:

.- Los infantes de iniciales L.N.P.G. y Y.A.P.G., quedaran 
bajo la guarda y custodia de SHERLY IVONNE GAMBOA 
DÍAZ y bajo la patria potestad de ambos padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de los 
infantes de iniciales L.N.P.G. y Y.A.P.G., atendiendo al 
interés superior de los mismos, se fija la cantidad del 40% 
(CUARENTA POR CIENTO) del total de sus percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga LUIS ARMANDO PÉREZ RAYGOSA de forma 
quincenal.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $ 1,493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS 58/100 M.N.) de manera quincenal, 
correspondiendo el 20% (VEINTE POR CIENTO) a cada 
infante, lo anterior en razón al salario mínimo vigente 

en la tabla de la comisión nacional de salarios mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $248.93 (SON: 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 
M.N.) cantidades que tendrán un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber a LUIS ARMANDO PÉREZ 
RAYGOSA, que cuentan con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos, a la 
Central de Consignaciones de Pensión Alimenticia de este 
Poder Judicial del Estado, por quincenas anticipadas, 
apercibiéndole que en caso de no dar cumplimiento y de no 
acreditar o justificar el impedimento legal que tenga para 
cumplir con dicha determinación en el término concedido; 
queda expedito su derecho para asegurar los alimentos 
en términos del artículo 333 del Código Civil en el Estado, 
previo trámite legal correspondiente.

C)	  En cuanto al régimen de visitas entre LUIS 
ARMANDO PÉREZ RAYGOSA y sus hijos de iniciales 
L.N.P.G. y Y.A.P.G., atendiendo al interés superior de 
los mismos, serán de manera abierta, previo aviso de 
la persona custodia, siempre y cuando no se afecte las 
actividades escolares de los infantes y no se encuentren 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga 
de cualquier tipo; toda vez que el derecho de visita 
y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.

10).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán establecidas, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja salvo 
el derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la vía 
y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo.

11).- Ahora bien, respecto a SHERLY GERALDINE PÉREZ 
GAMBOA, hija procreada por LUIS ARMANDO PÉREZ 
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RAYGOSA y SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ, misma 
que actualmente cuenta con la mayoría de edad legal, tal 
como consta con la acta de nacimiento expedida por el 
Registro Civil de Mérida, Yucatán, anexada al presente 
escrito de solicitud, en consecuencia, no ha lugar a 
decretar medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado, respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, convivencias y alimentación, 
dejando a salvo sus derechos en su caso para hacerlos 
valer en la vía y forma legal correspondiente.

12).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en 
el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista 
a SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ con el convenio 
adjunto por LUIS ARMANDO PÉREZ RAYGOSA para 
que dentro del término de tres días hábiles manifieste su 
conformidad, pasado dicho termino y de no llegar a un 
acuerdo, de la interpretación del artículo 288 QUATER del 
referido Código Civil reformado, las medidas ordenadas 
en el presente asunto QUEDARAN FIRMES, dejándose a 
salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía legal correspondiente.

13).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
LUIS ARMANDO PÉREZ RAYGOSA y SHERLY IVONNE 
GAMBOA DÍAZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LUIS ARMANDO PÉREZ RAYGOSA y 
SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ, es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

15).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la Parte Actora 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 
130, fracción IV del Código de Procedimientos en el 
Estado de Campeche, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registro su 
Acta de Matrimonio, apercibido que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 

su más estricta responsabilidad.

16).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a LUIS ARMANDO PÉREZ RAYGOSA y 
SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ, para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción lV, del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

17).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
ciudadanos.

LUIS ARMANDO PÉREZ RAYGOSA, a través de sus 
asesores técnicos los licenciados Luis Fernando Sandoval 
Montero y/o Alejandro Sandoval Montero, en el predio 
marcado con el número 4 de la calle Sureste de México 
de la Colonia Solidaridad Nacional, C.P. 24025 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche.

SHERLY IVONNE GAMBOA DÍAZ, en el predio marcado 
con el número 514 de la calle 14 por calle 16 del Centro de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24040, 
(haciendo entrega de la solicitud planteada y sus anexos).

18).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, toda vez que en el presente asunto se 
encuentran involucrados intereses de infantes.

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
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además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.-

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx. para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 678/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 3942

C. CONCEPCION ELISA PACHECO PALI

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 678/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR CANDELARIO MANUEL 
RODRÍGUEZ QUIJANO, LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: 1. El oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-629/2025 signado por el Lic. Jorge Jesús 
Aguilar Sosa, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche, Comisión Federal de Electricidad, por 
medio del cual informa que tras una búsqueda en su 
base de datos, no se encontró registro del domicilio de 
CONCEPCION ELISA PACHECO PALI. 2. El estado que 
guardan los presentes autos de los cuales se advierte 
que mediante diligencia actuarial de folio 3802, realizada 
el día quince de mayo de dos mil veinticinco, se hizo 
constar la imposibilidad de notificar a la antes citada. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/CJCAM/
SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, recibido el día 
trece de mayo del dos mil veinticinco, con fundamento en 
el artículo 201 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, se hace del conocimiento al solicitante que el 
Maestro Manuel Dolz Ramos, se avoca al conocimiento de 
este asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para que 
en su caso en el término de tres días hábiles expresen lo 
que a sus derechos consideren pertinente, en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna, sin posterior 
acuerdo se le tendrá por conforme con la designación del 
titular de este juzgado. 

2. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

3. En atención a lo informado por el Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, 
y considerando que el domicilio proporcionado por el 
Subdirector del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Campeche ha quedado agotado, 
así como que las demás autoridades ya emitieron su 
informe correspondiente, sin poder encontrar con la 
residencia actual de CONCEPCION ELISA PACHECO 
PALI, se declara la ignorancia del domicilio de la misma 
y para no retrasar el presente asunto y no vulnerar su 
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derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia, 
en virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar la declarativa de divorcio, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a CONCEPCION ELISA PACHECO 
PALI este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha DIEZ DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta del C. 
CANDELARIO MANUEL RODRÍGUEZ QUIJANO, 
mediante el cual solicita el Divorcio Sin Expresión de 
Causa, y de manera sustancial señala los siguientes 
puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
predio ubicado en la Calle Dos Piedras, Esquina con Calle 
27, No. 53, Colonia Revolución, de esta Ciudad Capital; 
asimismo, proporciona el número telefónico 981204358. -

B) Designado como Asesor Técnico al Licenciado en 
Derecho LUIS ALBERTO VALDEZ ARJONA, con cédula 
profesional 8107183 y R.F.C. VAAL830412-4RA, PAMELA 
MARTÍNEZ ALFARO, con cédula profesional 13697874, 
R.F.C. MAAP800629J62 y con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio ubicado en la Calle Trigésimo 
Séptima, Mz 54, Lt 11, Fraccionamiento Ex Hacienda 
Kalá, de esta Ciudad Capital. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con la C. 
CONCEPCIÓN ELISA PACHECO PALÍ, con domicilio 
ubicado en el predio de la Calle Residan, S/N, entre 
Nardos y Azucena, Colonia Jardines, de esta Ciudad 
Capital, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 

a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 678/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. -

3).- Se admite como domicilios para oír y recibir 
notificaciones los citados anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado, 
se le hace del conocimiento al ocursante, que las 
notificaciones del presente asunto, se harán conforme al 
capítulo IV de notificaciones. -

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho LUIS ALBERTO VALDEZ 
ARJONA, como Asesor Técnico del promovente para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

5).- En cuanto a la solicitud del C. CANDELARIO MANUEL 
RODRÍGUEZ QUIJANO, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con la C. CONCEPCIÓN 
ELISA PACHECO PALÍ, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. -

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une al C. CANDELARIO MANUEL 
RODRÍGUEZ QUIJANO con la C. CONCEPCIÓN ELISA 
PACHECO PALÍ. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía al C. CANDELARIO MANUEL RODRÍGUEZ 
QUIJANO con la C. CONCEPCIÓN ELISA PACHECO 
PALÍ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
306 del Código Civil en el Estado. -
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b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que se desconoce el régimen bajo 
el que fue celebrado el matrimonio de los divorciantes, se 
toma este bajo el RÉGIMEN DE BIENES SEPARADOS, 
por lo cual esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para que 
los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 

presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a si misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena Diadente José Ramón 
Cossio Diaz, quien reservo su derecho para formular 
voto particular Ponente Arturo Zaldivar Lelo de Larrea 
Secretario Javier Mijangos y González. Epoca Décima 
Epoca Registro 2007968 Instancia Primera Sala Tipo de 
Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanano Judicial de la 
Federación Libro 12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) 
Crot-Tesis ta CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. -

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a la C. CONCEPCIÓN ELISA PACHECO PALÍ, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que la unía con el C. CANDELARIO 
MANUEL RODRÍGUEZ QUIJANO, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
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respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. 

9).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento al C. 
CANDELARIO MANUEL RODRÍGUEZ QUIJANO y la C. 
CONCEPCIÓN ELISA PACHECO PALÍ, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, está 
en su caso será sobreseída. 

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial del C. CANDELARIO MANUEL RODRÍGUEZ 
QUIJANO con la C. CONCEPCIÓN ELISA PACHECO 
PALÍ, es de tipo declarativa, por tanto no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa. 11).- No se decreta 
nada con relación a custodia y convivencias de menores 
de edad, en virtud de que los hijos procreados durante el 
matrimonio ya son mayores de edad tal y como acredita 
la solicitante con sus actas de nacimiento anexadas en su 
escrito de inicio. 

12).- Ahora bien, dado que el solicitante anexa el recibo 
de pago para la inscripción de divorcio correspondiente, 
con fundamento en el artículo 308 del Código Civil en el 
Estado, remítase atento oficio al Director del Registro del 
Estado Civil de Campeche para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado entre 
los CC. CANDELARIO MANUEL RODRÍGUEZ QUIJANO 
y CONCEPCIÓN ELISA PACHECO PALÍ, registrado en la 
oficialía número 0001, Libro 28, número de acta 00089, 
con fecha de inscripción 14/02/1973, en Campeche, 
Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio. -

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

C. CANDELARIO MANUEL RODRÍGUEZ QUIJANO, en 
el domicilio ubicado en el predio de la Calle Dos Piedras, 
Esquina con Calle 27, No. 53, Colonia Revolución, de 

esta Ciudad Capital, y/o a través de su Asesor Técnico 
el Licenciado en Derecho LUIS ALBERTO VALDEZ 
ARJONA, en el domicilio ubicado en el predio de la Calle 
Trigésimo Séptima, Mz 54, Lt 11, Fraccionamiento Ex 
Hacienda Kalá, de esta Ciudad Capital. -

C. CONCEPCIÓN ELISA PACHECO PALÍ, en el domicilio 
ubicado en el predio de la Calle Residan, S/N, entre 
Nardos y Azucena, Colonia Jardines, de esta Ciudad 
Capital, (entregándole copias de la solicitud planteada 
y documentación adjunta). -15).- Congruente con lo 
anterior y de conformidad con el artículo 54, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto. 

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. 

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
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entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

4. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

5. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 804/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 3946

C. ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 804/24-2025/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR EL C. ERNESTO ALEJANDRO LARA 
CHAN, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 

CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.  -

Visto: 1).- Con el estado procesal que guardan los presentes 
autos de los cuales se advierte la diligencia actuarial de 
folio 3712 suscrita por el Licenciado HUGO DEL JESÚS 
CERVERA DOMÍNGUEZ, mediante la cual hace constar 
que no pudo notificar a ANA LAURA HERNÁNDEZ 
TRINIDAD, por las razones expuestas en la diligencia 
actuarial de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, 
y en la cual su informante le manifiesta lo siguiente “Por 
aquí no conozco ningún andador, hay puras Calles, y la 
persona que buscas no la conozco”, razón por la cual 
no da cumplimiento a la notificación; 2).- Con el escrito 
de ERNESTO ALEJANDRO LARA CHAN, mediante el 
cual anexa el pago de derecho de inscripción de divorcio 
correspondiente y proporciona un domicilio donde puede 
ser notificada ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD; 3).- 
Con el oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-705/2025, 
signado por el Licenciado JORGE JESÚS AGUILAR 
SOSA, Responsable de la Zona Comercial Campeche, 
Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de 
Servicios Básicos, a través del cual informa que después 
de una búsqueda en el sistema de base de datos no se 
encontró registro de domicilio a nombre de ANA LAURA 
HERNÁNDEZ TRINIDAD, en consecuencia, SE PROVEE: 
-

1).- Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/CJCAM/
SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, recibido el día trece de mayo 
del dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 201 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se 
hace del conocimiento a la parte solicitante que el Maestro 
Manuel Dolz Ramos, se avoca al conocimiento de este 
asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para que en 
su caso en el término de tres días hábiles exprese lo que 
a sus derechos considere pertinente, en el entendido que 
de no hacer manifestación alguna, sin posterior acuerdo 
se le tendrá por conforme con la designación del titular de 
este juzgado. 

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y oficio de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

3).- Por otro lado, si bien ERNESTO ALEJANDRO LARA 
CHAN proporciona un domicilio para efecto de notificar a 
ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, de la declarativa 
de divorcio de fecha diez de abril del presente año, de 
autos se advierte que el domicilio que proporciona el 
ciudadano antes nombrado ya fue agotado tal y como 
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se hace constar con la diligencia actuarial (folio 3712), 
de fecha ocho de mayo del presente año, suscrita por el 
Licenciado HUGO DEL JESÚS CERVERA DOMÍNGUEZ, 
por ende, turnar nuevamente los autos para notificar a 
ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, resulta ocioso. 

4).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, se 
decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana antes 
nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha diez de abril del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha diez de abril del dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice: -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito del C. ERNESTO ALEJANDRO LARA 
CHAN, a través del cual da cumplimiento a la prevención 
realizada mediante auto de fecha tres de abril del presente 
año e informa que durante el matrimonio no procreó hijos 
con la C. ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda con lo 
que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

2).- Toda vez que el C. ERNESTO ALEJANDRO LARA 
CHAN, da cumplimiento a la prevención que se le 
realizara en el auto de fecha tres de abril del presente 
año, en consecuencia, se levanta la reserva decretada en 
el punto número 5) del proveído de fecha señalada con 
anterioridad y se procede a acordar el presente escrito. -

3).- Se hace del conocimiento a la contraparte que 
la presente solicitud de divorcio planteada por el C. 
ERNESTO ALEJANDRO LARA CHAN, quedó registrada 
bajo el número de expediente 804/24-2025/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local. 

4).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de la C. ANA LAURA HERNÁNDEZ 
TRINIDAD, y a fin de no violentar el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de la antes nombrada, esta 
autoridad ha reconocido que la decisión del cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la elección de 
un plan de vida y de igual manera una forma de ejercer 
su derecho al libre desarrollo de la personalidad ante 
eso la voluntad de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante el derecho del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia 
sin considerar la conformidad o no del cónyuge que no 
lo pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
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dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.“ 

5).- En cuanto a la solicitud del C. ERNESTO 
ALEJANDRO LARA CHAN, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con la C. ANA LAURA 
HERNÁNDEZ TRINIDAD, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une al C. ERNESTO 
ALEJANDRO LARA CHAN con la C. ANA LAURA 
HERNÁNDEZ TRINIDAD. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía al C. ERNESTO ALEJANDRO LARA CHAN con la 
C. ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil en 
el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que se desconoce el régimen bajo 
el que fue celebrado el matrimonio de los divorciantes, 
se toma el mismo bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para que 
los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 

la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a si misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas 
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y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena Diadente José Ramón 
Cossio Diaz, quien reservo su derecho para formular 
voto particular Ponente Arturo Zaldivar Lelo de Larrea 
Secretario Javier Mijangos y González. Epoca Décima 
Epoca Registro 2007968 Instancia Primera Sala Tipo de 
Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanano Judicial de la 
Federación Libro 12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) 
Crot-Tesis ta CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. -

8).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, toda vez que en el 
presente matrimonio no se procrearon hijos. 

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a la C. ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la unía con el C. ERNESTO ALEJANDRO 
LARA CHAN, en virtud de que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona debe 
continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin Expresión de Causa. 

10).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento al 
C. ERNESTO ALEJANDRO LARA CHAN y a la C. ANA 
LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, está 
en su caso será sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial del C. ERNESTO ALEJANDRO LARA CHAN 
con la C. ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. 

12).- Ahora bien, hágase del conocimiento al C. ERNESTO 
ALEJANDRO LARA CHAN, que a efecto de dar 

cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. 

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

C. ERNESTO ALEJANDRO LARA CHAN, en el domicilio 
ubicado en el predio de la Calle Loma Bonita, S/N, 
frente Tanque Elevado, C.P. 24520, de la Localidad de 
Chiná, Campeche y/o a través de su Asesora Técnica la 
Licenciada en Derecho PAOLA YADIRA VÁSQUEZ DÍAZ, 
en el domicilio ubicado en el predio de la Calle 26, No. 
104, Colonia El Tamarindo, C.P. 24600, del Municipio 
Hopelchén, Campeche. -

En atención a lo manifestado por el promovente en su 
escrito de inicio en cuanto a que desconoce el domicilio 
de la contraparte y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y para efectos de la investigación del domicilio 
de la C. ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, se ordena 
girar oficios a las siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. 

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. -

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
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AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E. AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON 
DOMICILIO EN LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 
24, LOCAL 23, P.B.,ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE 
ESTA CIUDAD. - - 

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de la C. ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, con 
CURP HETA020924MPLRRNA0 y lugar de nacimiento 
Zacapoaxtla, Puebla, siendo los únicos datos con los que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que la misma pueda ser debidamente 
notificada de la solicitud de divorcio promovida por su aun 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se le impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

15).- Asimismo, se le hace saber al solicitante, que con la 
información de las autoridades señaladas con antelación, 
se satisface el requisito para decretar la ignorancia del 
domicilio de la C. ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD. 

16).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

17).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 

le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. 

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

5).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

6).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

7).- Por último, tal y como lo solicita el ocursante, con 
fundamento en el artículo 308 del Código Civil en el 
Estado, remítase atento oficio al Director del Registro 
del Estado Civil de Campeche para que realice las 
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anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre ERNESTO ALEJANDRO LARA CHAN y 
ANA LAURA HERNÁNDEZ TRINIDAD, registrado en la 
oficialía número 0003, Libro 1, número de acta 00034, 
con fecha de inscripción 16/02/2024, en Campeche, 
Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 271/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
herencia dentro de la sucesión intestamentaria  de 
quien en vida respondiera al nombre de Sergio Henry 
Och Santini, quien fuera originario y vecino  de Calkiní, 
Campeche  para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 236, 
colonia San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad 
capital, a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto, de conformidad con el artículo 1119 del  Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de abril 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licenciada Elizabeth de Atocha Góngora Canto, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LUCIA BATANA MARIN, OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 13  DE MAYO   
DEL 2025.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06..- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 
14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago 
saber que se denunció la sucesión testamentaria de la 
C. JULIA POOT VDA. DE CAN y en cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado 
vigente, se convoca a las personas que se consideren 
acreedores para que comparezcan ante esta notaría, 
a deducir sus derechos dentro del término de 30 treinta 
días a partir de la última publicación de este edicto, las 
cuales se harán en periodos de diez días por tres veces, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.- Lic. Alma de María Collí Ek, Titular de la 
Notaría Pública número 28 del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche.—Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ISABELA DEHARA SILVANO (+), 
QUIEN FALLECIERA EN CALLE NARCISO MENDOZA 
NÚMERO DIECIOCHO COLONIA SANTA ROSALÍA, 
CARMEN, CAMPECHE, MÉXICO, EL DÍA SEIS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 
191, ENTRE 45 Y 47, BARRIO DE GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
MAYO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.
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